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Franqueo concertado

EL 1 CONSEJO SINDICAL DE LA FALANGE

s.„..aod.d, „

"Mí lv WniiK el iertio Iwi a . - , . —- - - - - - —- - - - - - - - - - - -
Inoa el ielH los Antonio: ¡Presente!
lia |i mi! ni im  siniiuH

En la sesión del pasado día 19 
del I Cense jo de la Falange, el 
Delegado Nacional de Sindica
tos, camarada Gerardo Salva
dor Merino después de resumir 
las conferencias dadas en las 
anteriores sesiones por varios 
Jerarcas de las C. N. S. y de la 
Falange, dijó, entre otras cosas 
lo siguien.e: ’
Todos los conferenciantes, cual

El Generalísimo Franco ha 
aprobado la Ley Sindical con la 
d cisión inquebrantable de que 
por el cauce sindical discurran 
de hoy más en adelante todas 
las energías y todas las fuerzas 
economico«>ciales del país De 
ahora en adelante tendremos, 
no ya sólo derechos revoluciona.' 
ríos, que sí tenemos este dere- : 

„ a - '— । c“°e revolucionario desde uneno podía menos que suceder, lanzó el Caudillo el grito de U- 
porque todos están en la misma beración en el Liano Amarillo 
linea política, actúan bajo las Desde hoy tendremos derecho 
mismas normas, persiguen las legal a señalar con el dedoTlo^ 
mismas metas y utilizan 1 os traidores que obstaculizan y qu^" 
d smas metas y utilizan los dificultan el avance sindica? 
atención de los que los escucha- y» se diga en la caUe con in 

ban una especie de resonancia diferencia, con disimul o 
común; aquí quedaron como de- sometida hostiUdad o en Iac<L 
nommadores comunes estas seis moda tranquüidad de los d¿íí 
ideas substanciales: el valor es chos oficiales nn» piritualista Jel movimiento de -Sov autorizan hay
b Fala„e..: U actual raUdtt d. 4 ^d^ü"
lo económico en el Mundo y la _ Va no ..LT ”, “V.0’
sujección y la servidumbre que ■ más la traición emh” el Mundo entero padece ho? a diS^d^^ o^cí^ofi 
la tiranía de lo económico; la . ciosos " OI

y “ ™ bastante,
de nuestro sistema y en nuestra . do deI mando , suf^entí^ e 
doctrma de lo económico social; u inquebrantable fe pa¿ e^pS 
h subordinación no caracterís- momento tica sólo de nuestro sistema, pe- de la pubhScfón Lev Sandía? 
ro si esencial al mismo, la su- aquel en oSÍ deeia^o» 
bordinación de este integral ymás^nden^ 
concepto económico-social a lo naciones 3 determi-
político; el valor de originalidad j‘ ,
sobre los sistemas precedentes . ““ana próxima, cop 
o coetáneos de del la Falange, I ""^“«ad excepcional, no co
y, por fin, la presencia y nece- , ^^a ahora desde que
sidad de ocuparse de la presen- ™m” ^ guerra, ante una re
cia, de la normación de la vigi- Pres<‘n‘ación que no hubo hasta 
lancia, del control, del encaje y anor? ni antes, por supuesto, 
eficaz empleo de las masas. I f.en°ma auténtica de la au-
Resultados inmediatos del Kenuína España, el

Consrjo Sindical, es decir, ni si- l ^“erahsmio Franco promulga, 
quiera resultados inmediatos gi- ' ra “. 7 esta representación
n° acontecimientos, por sí solo i j^eiiuina y auténtica la aclama- 
e' más importante, el más tras- j c??110 acto primero de la fun. 
cendental, el de consecuencias, I dacion de ”” régimen. 
?as fecundas de todo el Conse- ' ' -
J° fué la audiencia que el Ge-

”ai de la Falange,’nos concedió | Bate, en el I [onsejo
SiDdiial de faianteya, no entonces, este día, . b

sabado pasado, y ha sellado y En la mañana de ayer, llegó 
csellado esta toma estrecha e i)rocedente de Madrid, nuestro 

de contacto con el mo. camarada Jaime Rotger. Secre.
^m>ento sindical'del que es se- ano Provincial Sindical, que 
mim exPresión suya, el primer representación del Delegado 

litante y el primer servidor, Smdical, camarada Fermín 
osotros tenemos ya en la ^anz Omo, asistió a las sesio- 

dirin° ,as Pruebas de en qué me- í168 1 Consejo Sindical de
l07' en Qué punto, con qué ca- ia P^ange.
hlis^n?°nJlué decisión el Gene- Muchas e interesantes cosas 
a servar dispuesto nos ha contado el camarada
h rvir esta determinación que Rot.er de la actuación del Con 
su nnrmad-°' y de la qne ya dió । Sindical.
ña el 2b ,a 108 El entusiasmo la camarade.

$ i 

í* íundaCTX^lañ^l
>»nd0 jefl, dl . | Sindical, va a implantar.
fa señal a» e- e ■ da- se de una manera toca, el sen
^ductor tigí* ifÍJLU manera de &er de a Fa-
014 te CaúdiUo d f ’ 81 i 66 todos 106 11111106 de la

1Uo- । producción española.

i'

Cnatro afto8 han transcurrido 

pitan de «,aídoB marchó desdo 
la prisión de Alicante, a poner
se al frente de cuantos daban 
generosamente su vida por una, 
a 5aen ¡a que la unL 

1 d,eslino dc tod°s ,os es
pañoles fuera una inesquivable 
realidad.

El, sóio él, en la turbamulta 
de opiniones que asaeteaban y 
confundían Ja opinión española 
en aquellos años estériles, e inf® 
cundos para todo bien, fué quien 
como Jefe Nacional de la Falan
ge supo trazar en esas tres pa
labras «¡Unidad de destino!» 
la ruta exacta, única que debía- 
nios seguir todos los españoles.

Humildes y poderosos, todos, 
habíamos de sacrificar por Es
paña nuestras diferencias—exa
cerbadas por varios lustros de 
política liberal— para conseguir 
la verdadera Unidad qr; haco 
grandes y felices a losn eblos.

l'nidad, y unidad a&oluta.ae 
consiguió ya, durante la Cruza
da, en nuestras Centurias y en 
las filas de todos los combatientes.

Unidad, y unidad absoluta ey 
lo que hemos de conseguir' en 
nuestras milicias de paz, los 
Sindicatos, S1 queremos gozar do 
los frutos de la victoria militar

Pero nuestra unidad, recuéi¿ 
denlo todos, nada tiene que ver 
con aquellas fracasadas coali. 
dones de grupos y grupitos que 
pretendían primordialmente de
fender sus intereses de clase.

La unión entre todos los hom
bres de España, la queremos y 
la conseguiremos, jerarquizan
do todos los valores, y ponién
dolos todos a» serveio de Espaflo

Nuestros Sindicatos . han do 
ser los organismos directrices do 
la economía española, pero an
te todo, como recordó oportu
namente el Presidente de la

• Junta Política de Falange, an
tes que los intereses de los téc
nicos, de loe empresarios y de 
los obreros, está el alto interé* 
de España.
José Antonio, grande entre los 

Grandes de España, colrpado de 
dene8 y de riquezas, nos mostró 
claramente el verdadero camino 
para lograr la Unidad entre to, 
dos los españoles. Estudiantes, 
obreros, intelectuales, señoritos 
componían su* escuadras de 
don.

Aquella camaradería el consi
derar a todos log hombres como 
envoltura corporal de un almo 
capaz de salvarse o condenarse 
o» y seguirá siendo una de lite 
nota^ más acusadas en todas 
nuestros organizadores, que nos 
facilitará el logro de la Unidad.

Obreros empresarios, técnL 
eos, cuantos estáis encuadrados 
en nuestros sindicatos, no olvi
déis la sabia lección de José 
Antonio: Unidad entre todos 
‘os hombres de España. Cama
radería, hermandad auténtica 
que ninguna ventaja de índole 
material — unos salarios unas 
vacaciones, una distribución del 
trabajo—debe turbar la unidad. 
Justamente jarárquizada, de lo. 
dos los esparMes.
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LltS
te en
10.000 

d)

(Continuación)

las poblaciones de más de 
habitantes).
Enlace de Prensa 7 Pro-

paganda. ,
e) Sindicatos o Hermanda

des. Servicios y Actividades que 
de acuerdo con la Superioridad 
so establezca.

Hasta*tanto por la Superion- 
dda no se dicten nuevas normas 
que regulen la constitución de 
las C. N. S. Locales, deben éstas 
ajustarse a lo anteriormente 
consignado, no pudiendo esta
blecerse modificaciones bajo nin 
gún pretexto.

Guando por cualquier circuns
tancia tenga que cesar en la 
Delegación Sindical Local algu. 
no de los camaradas que osten
ten el cargo de-Delegado, Secra- 
tarjo Adminisrtador o Jefe de 
un Servicio de cualquier clase, 
deberá hacer entrega el cesante

g 6 - ORGANIZACION
gación Sindical Provincial reci
ba a través de las O. N. S. Co
marcales o directamente.. Oirá 
las opiniones que sobre lá mar
cha de las -diferentes secciones 
y organismos le dén loa Jefes 
respectivos y dictará normas e 
instrucciones que gerán llevadas 
a la práctica con la colabora
ción de las demás Jerarquías 
Locales.

Dedicará una atención prefe
rente a las tareas de enctiadra- 
miento y constitución de las dis
tintas Hermandadea de Labra
dores, Artesanos e Industria y 
Comercio, siguiendo las instruc
ciones concretas ya dadas y las 
que vaya recibiendo de sus Su
periores Jerárquicos.

Ostentará la representación 
de la C. N. S. ante las Autori
dades, Jefaturas Locales de Mo
vimiento j de toda clase de Or
ganismos. Buscará afanosamen
te la más estrecha unión con
todos y procurará conseguir el

Pondrá el máximo Interés en productores de la localidad en 
las diferentes Hermandades. Pa
ra el desarrollo de esta labor

GASTOS INVENTARIOS

a su sustituto de todo lo que UWMU a ________ ______ ___  _
tenga a su cargo, mediante ac- mayor‘ número de colaborado- 
ta que suscribirán ambos, remi
tiendo a esta Provinciti copla
do la misma.

Las O. N. S. Locales deben 
instalarse de acuerdo con lo 
consignado para las O. N. 8. de 
Demarcación ComarcaL

En la fachada del edificio se 
colocará tí rótulo siguiente pin
tado sobre fondo negro, con le- 
tía» y emblemas en rojo:

F. E. T. y de las J. O. 8.
C. N. S. —DELEGACION SIN

DICAL LOCAL

Funciones de las Jerarquía» 
Sindícale^

Delegado Sindical. —Es la ga
prcma jerarquía sindical en su

que los Registros y Oficinas Lo
cales de Colocación desude ----------------
pendencia cumplan lo legislada como en el de las demás, ^ta- 
en la materia y dedicarán una rAitu-ióm cen drá en constante relación con el

Art. 
ción.

Capítulo Tercero
1.°.—MobilíarK) e Instala-

nes.
Los Delegados Locales debe

rán estar en estrecho contacto 
con los Delegados de su Demar
cación Comarcal, para que su 
labor sea más eficaz a la parque 
se consigue la necesaria unidad 
de acción entre las partes y el 
coordinado desarrollo de la Or 
ganización.

El Delegado Sindical Local 
pondrá un interés preeminente 
en las cuestionea de índole so
cial, no significando esto el que 
abandone y olvide completamen 
te las actividadea económicas ya 
iniciadas, dirigidas y encamina, 
das todas a encauzar lo econó- 
tiiico para ser el instrumento 
más eficaz con que cuente el Es, 

~ de supolocalidad. Es él Jefe de laC.N 3. tado para ti desarrollo 
y, por lo tanto tiene atribucto- litica
nos para dirimir, inspeccionar y Los Jefes Sindlcateg velarán 
coordinar todas sus actividadea por la instalación de las ON B 
de acuerdo siempre con las I en las condiciones antertoi .nen- 
orientaciones que de esta Dele-1 te consignadas. - .

ate¿ción preferente a las cues- J Delegado Sindical 
tiones de paro, proponiendo a do presente que a éste cemiep^ 
«ita Delegación sindical Pro- I den las iniciativas y mandos yaque Sí U1 la mí, Sel , éteclpltoarl» 
dan aminorarlo- I ejecución de la misnyk

Pondrá e^iHiclal cuidado en Se ocupara del más escrupu- cS^enST^tualmente las loso ardhivo de las circulare y 
órdenes aue reciba. En tí caso demás órdenes que reciba la 
de que por circunstancias espe- C N. 8. de la Jefatura Provin
ciales ajenas a su voluntad no ciad y de la comarcal, las repa- 
le sea posible efectuarlo en los sará con frecuencia y tendrá en 
plazíi O fechas qué se le fijen cuenta en sus actividades todae 
remitirá los datos que haya po-1 las instrucciones que contienen SS^Sr ^lSSiSS, d^ En las C. O Lócala en que 
pués tan pronto le sea posible | no exista Aummistrador (poi 
Pero nunca faltará a los plazos ser de menos de 10.000 habitan- 
que le hayan sido señalados. tes)»

Debe tener en cuenta el Jefe cuestión aammistrativa, forma- 
Sindical en inculcar a todos sus rizará trimesr.-almente im pre
subordinados que su actuación supuesto a base de los capítulos 
esun Acto ^Servicio y no un V ^conceptos que se diráa 
motivo de lucro Asumirá eu todo, las obligacio-m^ivo de lucro. dimanen del Adminte-

Secrctario. — Actuará a las ,
órdenes inmediatas del Delega. Administrador. — Actuará a 
do Sindical colabOTando con é& la6 órdencs inmediatas del De-

Sirdical Local, colabo ambos una comente ae r lación y con e} secreia-
que, guardando la jerarquía 
permita una labor conjunte^^ Su labor ha de natu

Actuará ti frente de la Secre- co^unta con respecto
taria de la O. NJ3. rimdo el - I otras jerarquías, 
rector de la misma y Jetedi Será responsable ante el De
recto de su personal subalterno. legado sindical de toda la cues

Uevará un üón administrativa y a su vez
C. N. 8. por Heimandades y el Delegado Local lo será ante 
dentjo de estas Secciones y esta jefatura Provincial de Sin
Grupos correspondiente, des- dicatoQ 
pachará la i Trimestralmente formalizará
mantendrá el contar.o debido ] presUpUe}-í:<x. iocal a Dase de 
de la O. te. 8. & Superior!- . 1Q6 capítulos, artí

. íievarád Libro de Registro 7 ocnceptes. 
, de entrada y salida de corres- i 

pondencia, se ocupará de su ar
chivo y clasificación y organiza
rá tí mecanismo de lo práctlxx> B
de la C. N. 8. de la forma más ,
sencilla y eficiente. Organizará , 
el encuadramiento de todos los

Fuero del Trabajo
Declaración VII

1. Se creará una nueva magistratura del trabajo, con sujección al princi
pio de que esta función de justicia corresponde al Estado.

Art. 
nal.

Art. 
ción.

Art.

PROPAiGANDA
Capítulo Cuarto

L°.—Impresos y mata.
rial de oficinas.

Art. 2.°.—Organización y gas
tos de viaje.

VARIOS
. Capítulo Quinto 1

Art. 1.°.—-Imprevistos.
Debe tener en cuenta lo ante- 1 

riormente indicado sobre la 
austeridad en sueldos y gratlfl- ' 
caciones así como en toda clase 
de gastos. Además, a los efectos 
de adquisición de material de 
instalación, material de ofici
nas, impresos, etc., etc.; deben - 
tener muy presente que esta 
Delegación Sindical Provincial i 
centraliza la compra de todo, 
formando un almacén provin. 
cial, para obtener ventajas eco 
nómicas en beneficio de la Or
ganización; así, pues, antes de 
efectuar compra alguna, debe 
ponerse en contacto con la Ad
ministración Provincial, objeto 
de que si existiera en su alma
cenes la clase de material nece- , 
sario, se pudiera facilitar inme. 
diataínente, a precio de coste y 
con cargo a aquella C. N. 8. Re- • 
comiéndase muy " encarecida- 
metíte esta disposición, base 
fundamental de la economía de

INGRESOS
Capítulo

I.6.—Cuotas. • ,
2.°.— Carnets. •
3.°.—Emblemas.
4.°.—Vaiios.

GASTOS
Capítulo Primero
l.o.—Gratificación perso-

2.°.—Gastos de Recauda-

Capítulo segundo
Art. 1.°.—<?asa alquiler.

» 2.°.—Luz. ,
» 3.°.—Teléfono.
» 4.».—Suscripciones.
» 5.°.—Limpieza.
» 6.°.—Material Oficina.
» 7.°.—Gastos mtiiorea,

la O. N. 8.
El presupuesto, debidamente 

firmado por el Delegado Sindi
cal, se trasladará a la O. N. 3. 
de Demarcación, cuyo Adminis
trador formalizará el presupues
to trimestral de la misma, remi
tiendo a la G. N. 8. Provincial 
para su aprobación o rectifica
ción. , ,

El Administrador dirigirá la 
contabilidad de la O. N. S. que 
deberá llevarse precisamente a 
base de las cuentas que • inte
gran los capítulos, artículo» y 
conceptos del presupuesto. lle
vará la dirección del depósito 
local de efectos de escritorio, 
impresos, emblemas, etc.

Se ocupará del . cobro de las 
inscripciones y de las. cuotas 
sindicales. .

Fiscalizará la marcha admi
nistrativa de los diferentes So
vicios que funcionen d 
tes de la G. N. 8.

Rendirá mensualmente ant^s 
del día 15 del mes siguieite ai

FABRICA DE CURTIDOS

I

Moliniw dio E-evaníe

e s pe c ia l id a d  e n c a b r it il l a s f in a s d e
ALTA CALIDAD PARA CALZADOS DE SEÑORA
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I i - ORGANIZACION
de su referencia, un parte de 
Movimiento de Caja conforma 
al Modelo Oficial en el que de
tallará todos los conceptos de 
Ingresos y Gastos que en el mis
mo figuran y remitirá el Saldo 

Liquido mensual a la Adminte. 
t r a o i ón Provincial de esta 
C. N. S.

SINDICATOS
Alistamiento. — Ficheros

Al recibo de esta Circular sin 
dilación, los Delegados Sindica
les Comarcales y Locales inicia
rán, por todos los medios a su 
alcance, una activa y metódica 
campaña de propaganda en sus 
respectivas jurisdicciones, lla
mando al seno de la O. N. S. a 
todos los productores sin distin
ción de clase, empresarios, téc
nicos y obreros, ni de sexo, nom
bres y mujeres.

Los Enlaces de Prensa y Pro
paganda establecerán inmedia- 
tameste contacto con el Enláce 
Provincial para que dicha cam
paña reúna las condiciones de 
unidad y coordinación ind tapen-, 

sables.
La finalidad que se persigue y 

que a toda costa precisa conse
guir es la de que antes de l.° de 
enero de 1941 se hallen todos 
los productores alistados en la 
C. N. S. y encuadrados en el 
Sindicato o Hermandad que les 
corresponda. La sindicación, has 
ta que la Superioridad no dis
ponga lo contrario, es volunta
ria. pero debe procurarse que 
todos comprendan la convenien
cia de no rehuirla.

Dichas tareas de alistamiento 
han de realizarse a base de las 
instrucciones siguientes:
1 .».— Entrega a los producto

res de las solicitudes de inscrip
ción para que las llenen.

2 .a.——Recibo en la O. N. 8. de 
las solicitudes ya cumplimenta
das.

3 .a.-—Registro de solicitudes.
4 .a.—A la vista de las hoja® 

de solicitud, y con arreglo a los 
datos que en ella se consignan, 
fijación en el talón de tesorería 
de la cuota sindical que a cada 
productor corresponda.

5 .a.— Encuadramiento de los 
productores en el Sindicato. 
Hermandad, Sección y Grupo

TBIBOS, NOVEDADES, MERtEBIA

Magdalena Estades
PLAZA CALVO SOTELO, 15

Soller (MALLORCA)

que les corresponda, basándose 
en la clasificación que obra ya 
en todas las Delegaciones Loca
les.

6 .a.—Las hojas de solicitud de- । bidamente formalizadas se re- 
¡ mitirá a la Delegación Provin 
, cial por conducto de la Comar
cal. La confección de los car 
nets y de las fichas sindicales 
correrá a cargo de la Delega
ción Provincial, la cual los re 
mitirá para su entrega a los in
teresados, acompañando la fi
cha de cotización.

7 .a.—Registro de carnets
8 .a—Archivo y clasificación de 

las fichas generales y sindicales 
en cada C. N. 8 Local. Los fi
cheros generales se organiza 
rán por orden alfabético de ape
llidos y los ficheros sindicales 
por Sindicatos, Hermandades 
Secciones y Grupos con arreglo 
a la clasificación, del nomenclá
tor.

10 .—Archivo de solicitudes de 
ingreso.

11 .—Entrega de carnets y co
bro de los mismos.

Todos los impresos, talona
rios, carnets, libros de registro, 
fichas, etc. serán facilitados a 
las C. N. 8. Locales por la De
legación Provincial.
ORGANIZACION SINDICAL
Al mismo tiempo que se com

pleta el alistamiento y se orga
nizan los ficheros, se procederá 
por parte de los Delegados Lo
cales— de acuerdo con las ins
trucciones ya recibidas y las 
que se vayan dictando—a la Or
ganización, en la esfera local, 
de las Hermandades.
Para ello deben tener en cuen

ta que la organización que les 
compete es UNICAMENTE en I 
la esfera local y con dependen-; 
cía a la cabeza del Sindicato 
Provincial en lo técnico-econó
mico y a esta Jefatura en lo 
político y social.

Entre tanto no se dicten nue
vas disposiciones por la Supe
rioridad, la organización y fun
cionamiento de los Sindicatos y 
Hermandades en las diferentes 
localidades de la Provincia se 1 
desarrollará de acuerdo a las 
siguientes normas:

1.°.—Los Sindicatos o Hermán-

dades residirán forzozamente en 
las Casas Sindicales .

2 .°.—Tendrán por fines los si
guientes:

a) Encuadrar en organiza
ción jerárquica y disciplinada 
todos los productores que inter
vienen en la rama o servicio de 
la producción que el Sindicato 
comprenda.

t» Implantar y mantener en 
el campo del trabajo los con
ceptos de «Servicio», «Herman
dad» y «Honor Profesioial».

c) Representar, con carácter 
exclusivo el interés colectivo de 
las actividades sociales y profe
sionales, comprendidas en la ra
ma o servicio de la producción 
y el de los Sindicatos en su con
dición de tales.

ch) Promover el constante 
progreso moral y social de sus 
afiliados, cuidando de que, gra
dual e inflexiblemente, se eleve 
el nivel de vida del productor 
en la medida que lo permita el 
interés general de la produc
ción y el supremo interés nacio
nal.

d) Fundar, mantener in
tervenir Instituciones, Obras 
o Servicios de estudio o investi
gación, cooperación, educación 
moral, física y profesional, pre
visión, crédito y cuanto inte
rese a la rama o servicio inte

grado en el Sindicato de Her
mandad.

e ) Intervenir los Servicios 
Obras o Instituciones Sindica
les.

f) Incrementar los Seguros 
Sociales, especialmente robuste
ciendo las instituciones que se 
ocupen de esta labor.

g) Colaborar a la obra del 
Gobierno en orden a loe proble
mas sociales y cuestiones profe
sionales, siempre en la órbita de 
sus atribuciones.

h) Crear y propulsar escue
las de aprendizaje y de artes y 
oficios o de Artesanado.

i) Prestar su asistencia e in
forme en la elaboración de los 
Reglamentos de Trabajo.

j) Vigilar el cumplimiento de 
las condiciones fijadas para el 
trabajo en todos los órdenes.

k) Velar que la seguridad en 
el trabajo, sus garantías de or
den defensivo y humano dura
ción de la jomada, trabajo noc
turno y de mujeres y niños.

1) Vigilar que la retribución 
del trabajo sea justa y que se 
cumpla lo dispuesto sobre el 
Subsidio Familiar y demás Se
guros Sociales.

11 ) Vigilar la observancia del 
Descanso Dominical y la guarde 
de las festividades religiosas y 
civiles declaradas de descanso 
obligatorio, y el cumplimiento 
de las vacaciones anuales retri
buidas.

m) Cuidar del cumplimiento 
del deber social del trabajo y de 
su rendimiento en su caso, por 
mediación de esta Jefatura Pro
vincial, a las Autoridades com
petentes las medidas que esti
men oportunas.
n) Organizar obras de traba

jo común para fines de alto in
terés general de la Nación reca
bando antes la autorizael¿n co
rrespondiente.

ñ) Conocer de los conflictos 
individuales y colectivos del tra
bajo y por mediación de las 
Juntas Sindicales emitir dicta
men sobre los mismos.

o) Despachar las consultas 
de los afiliados sobre materias 
referentes a Legislación Social. 
Previsión y Organización Sindi
cal.

p) Organizar previa confor
midad de esta Delegacin Pro
vincial, ferias, exposiciones y to
da clase de certámenes y con
cursos.

q) Corregir las Infracciones 
de las normas sindicales y que 
afecten al «Honor Profesional».

r) Actuar de árblto en las 
cuestiones que las partes some
tan a su decisión.

s) Intervenir en los asuntos 
económicos de la rama o servi
cio de la producción que les co
rrespondan, tanto en el orden 
Industrial como en el comercial 
siempre que la iniciativa priva
da (a través del Servicio Sindi
cal) no alcance a darles solu
ción o en el caso de que no exis
ta dicho Servicio.

3 .a—Pertenecerán al Sindica
to o Hermandad todos los pro
ductores sin condición de edad 
ni sexo, sean Empresarios, Téc
nicos u Obreros, que solicitando 
su ingreso en la C. N. S. en for
ma apropiada sean encuadra
dos.

4 .a—Los productores de la ra

«6
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ma o servicio de la producción 
que clasifica la Hermandad o 
Sindicato y que sean afiliados * 
F. E. T. y de las J. O. N. 8., ha, 
brán de sollictar, con carácter 
obligatorio, su ingreso en la 
O. N. S. para ser encuadrados,

5 .a.-—El ingreso de los afilia
dos se hará en la Delegación 
Sindical Local que tenga juri»- 
dicción sobre el lugar o centro 
de trabajo.

6 .a.—Los afiliados a la C. N. 3. 
tendrán los siguientes deberee: 
obedecer con celo y entusiasmo 
propios del nuevo estilo sindi
cal, las órdenes que procedan (le 
las jerarquías sindicales.

a) Realizar el ejercicio de sus 
actividades productoras, con un 
alto espíritu de colaboración y 

I hermandad, ya que en el Nuevo 
Estado la producción, como uni
dad económica ai servicio de la 
Patria, a ello requiere y obliga.

b) Satisfacer el pago de la 
cuota sindical que por la O.N.S. 
se haya fijada

(Continuará)
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Actividad
4

1S1 Primer Consejo
Extractos de las Lecciones dadas

lindicalifta del nacional-iindicalbmo

necesidades y las realidades. No 
queremos, hacer Sindicatos ofi
ciales,. sino nacionales, que lle
ven el conocimiento de las cues
tiones que les son propias al

El jefe del Departamento de 
Ediciones de la Dirección Gene- ' 
ral de Propaganda consejero 
nacional, camarada Pedro Laín 
Entralgo, trató del tema «Los 
valores morales y la idea siudi- 
'(kimenzó recordando el 
so de José Antonio en el m^no 
local del Círculo de la umón 
Mercantil e Industrial donde se 
celebran las^ sesiones de este 
primer Consejo Sindical del Pai 
tido y señala como coincidencia 
típica por todos los que vi€^“ 
ocupando la tribuna de esta 
asamblea el afán y' la esperanza 
do un Estado de unidad, gran
deza y libertad.

Considera que el Naclonalsto- 
dicalismo, al surgir, encontraba 
tres realidades históricas, que 
eran la liberal, la marxista y la 
derechista, y que contra las. tres 
se alzó en un confuso y caliente 
úcrmen de acción.

Bec-uerda el discurso funda- 
clona) de José Antonio en la Co
media y el manifiesto de 
n. T-edesma, que comienza em
pleando la palabra «frente». Ccm 
la palabra y con la accl6A^?^' 
Abantaron aquellos grupos con a a 
las realidades políticas de núes-

Al analizar la moral revolu
cionaria consideró la moral re
volucionaria como la polariza
ción de un gi-upo. Es decir, el 
concepto mesiánico del grupo 
tiene como argumento la moral 
revolucionarla. Recuerda la fra
se de Onésimo Redondo, que di
ce: «Empezamos una revolución, 
pero queremos verla termina
da», simbolizando la urgencia de 
acción que caracteriza a la mo
ral revolucionaria. 1

La moral nacional, la moral 
del trabajo y lá moral revolu
cionaria se engarzan con una 
dimensión de profundidad y eter 
nidad; es decir, con los valores 
eternos que proclamara José 
Antonio.

Explicó la aportación nacio
nal sindicalista, fundamental
mente al paso de la concepción 
del hombre como individuo a la 
concepción del hombre como 
persona, de manera que adquie
ra pleno sentido la palabra 
«nosotros», como una de las da-

El consejero nacional y direc- , 
tor general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, camarada An
tonio Tovar Llórente, disertó 
sobre «Valor histórico y filosófi
co del sindicalismo».

Comenzó por exponer la apa
rición histórica del sindicalismo 
y caracterización general del so
cialismo premarxista, donde 
nuestro movimiento va a buscar 
razones, fuerza y tradición.

Estudió el sindicalismo como 
organismo de resistencia, que se 
mantiene en unos pareceres de 
ideales hasta que se deja inva
dir por los agitadores profesio
nales etc., y se convierte en un 
sindicato sometido. Todo esto 
ocurre en la época . romántica 
del sindicallsino.
Estudió la tendencia intemacio
nalista e internacional de modo 
paralelo a los Sindicatos obre
ros El gran capitalismo camina 
también hacia fuerzas de truts. 
carteles, fórmulas que nosotros 
nos especificamos en llamar 
también sindicales. De modo pa- 

. ralelo también, el capitalismo

camina hacia fórmulas intema
cionalistas.

Trató a continuación de las 
internacionalidades del capita
lismo. Se ocupó de la edad de 
oro del sistema sindical, libre y 
clasista.

' Estudió, los regímenes de Ru
sia e Italia, y aludió a las lu
chas de los Sinaicatos Libre y 
Unico en Barcelona. Trató del 
error sindical de la Dictadura. 
Se ocupó de la C. G. T. france
sa. Puso de a manifiesto el senti
do sindical en nuestro socialis
mo marxista.

Trató del Sindicato como afán 
nacionalizado, los Sindicatos co
mo ambición sindicalista de( 
nuestros días, y, por último se 
ocupó de la ambición sindical, 
expresión de nuestro sentido ac
tual, libre de contingencias.

Finalmente, examinó el Sindi
cato como elemento nacionaliza- 
dor en oposición al libre juego 
del instinto de las fuerzas natu
rales, diciendo que en la armo
nización de estas dos tendencias 
estará la solución de los pro- । blemas actuales.

Partido, y éste al Estado.
Sobre la extensión de la fun

ción sindical dijo que el Sindi
cato tiene que resolver 4»1 pro
blema total del hombre, al que 
no hay que atraer solamente por 
razones económicas, sino para 
crear en él la capacidad del dis
frute de bienes espirituales.

Estima, fnalmente, que el Sin
dicato ha de realizar una mi
sión política, porque el Estado 
nacionalsindicalista cree en la 
verdad política, y la Falange es
tá en posesión de esa verdad.

Al terminar su conferencia el 
camarada Pinilla se cantó el 
«Cara al sol», dando los gritos 
reglamentarios el presidente de 
la Junta .Política, al que respon
dió el Consejo con gran-entu
siasmo.

Al abandonar el estrado el ca
marada- Serrano Súñer, acom
pañado por las alias jerarquías, 
fué saludado brazo en alto nue
vamente por el Consejo en ple
no.

ves del tiempo nuevo; pero, 
aparte de ello, considera el di
sertante que esto quedaría in
completo, en orden a la totali
dad humana, si en ese estado 
moral del nacionalsindicalismo 
no hubiera un fondo religioso, , _ ______ ____________________________

blando de la misión del hombre ndicalista no es €X-
como portador de valores eter- terminadora del Capital

Después de estudiar las for- g, camarada Carlos Pinilla, propósitos políticos». Fustiga los 
mas históricas de penetración gobernador civil y jefe provin- criterios de quienes creen a la 
de lo religioso en el mundo bis- ciai de p p T. y de las J.O.N.S. doctrina, nacionalsindicalista ex- 
tóricosocial, terminó explicando de jjeón, desarrolló el tema «El terminadora, del capital, y que 
el profundó sentido del punto nuevo Estado». . - ™ morecen más nn»
25 de la Falange. Señaló la vital realidad de los I

Terminó diciendo que así las Estados fascista, nacionalsocia- 
morales nacionales, de' trabajo y üsta y nacionalsindicalista, oue 1 
revolucionarias son vividas por marcan el nuevo orden político 
una persona y adquieren un de Europa, y cómo el nuestro, 
profundo y total sentido religio- el nacional sindicalista, declara 
so en cuanto van enderezadas ¡ qUe ei sindicato su medio de 
al cumplimiento del destino del I ordenación y dirección de las I 
htHnbre. * | fuerzas económicas. I
—-------------------------- Examinó la condición que el

^888888888838888^88888838*88888®
i IO en la lucha de clases, asocia-1 

OO ciones profesional^ de obreros 
» para el combate, ya que el libe- 

I ralismo rompió la unidad délos 
88ihombres y de las clases.
OO Habló del carácter de la Re- 
OO volución nacional sindicalista, 
« que tiende a la conquista de las 

musáis para que éstas sirvan a

tros tiempos. ....
Afirmó que heredamos histd- 

ricamente, como raíces morales, 
la moral nacional, la moral del 
trabajo y la moral revolucio^ 
ría a las Que Jos^ Antonio dio 
tiondura. de eternidad.

Explicó la valoración de la 
idea de nación a través de la 
Historia y del sentido moral de 
la idea de nación.

También estudió la moi al del 
trabajo y analiza la visión estre 
cha del marxismo respecto al 
trabajo. " , .

Agregó que el marxismo divi
dió a la Humanidad en dos par
tes: loa que trabajan y los que 
se lucraban del trabajo. 

§ Confratíita de obrat
83
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no merecen más oue desprecio, 
porque aviesamente pretenden
desconocer una doctrina que 
tan claramente se propaga.

Respecto a las relaciones de 
los Sindicatos con el Estado, di
ce que el Sindicato no es sim- 

, plemente un órgano o instiD- 
mentó del Estado, sino algo vL 
vo que hace llegar hasta él las

Teléfono 1-3-8-3
DE VENTA EN TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CO

MESTIBLES

la Patria. «Llamamos al prole-
tariado —dice—a destinos supe-1 
ñores; declaramos la deroga, 
cióu de formas y sistemas ante
ñores, y reemplazamos aquellos I 
sisternas económicos».

Con vibrantes frases destaca 
el fracaso de conceptos y técnL 
ca. fñcs y sin alma, del Estado i 
liberal que no pudieron expresar 
lo que apretadas escuadras ju- 
vendes han escrito con sangre 
de heroísmo.

«Hoy el Estado—dijo—se sien
te lleno de aliento y no es aquel

i incoloro armatoste, y con sus I 
i denominaciones de fascista, na- I 
| cionalsocialista y nacionalsindi- I 
I calida, manifiesta el contenido 
que le vivifica». .

Afirmó que el Sindicato ha de 
ser instnnnento del Estado para I 
la realización de la política eco
nómica, y que asi como sólo la 

i pertenencia al Partido otorga la 
i plenitud de los derechos pon- 

ticos, no pueden ser otorgados a 
fuerzas económicas que rehuyan 

■ la disciplina sindical. «El Esta
do—agregar-podrá manejar to
das las fuerzas sindicales para

• • _ .
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Actividad
I

Sindical de Falange
en las Sesiones del Consejó Sindical

Lox Sindicatox como inxtrumento 
de política económica

El secretarlo de Ordenación 
Económica de la Delegación Na
cional de Sindicatos, camarada 
Roberto Sánchez Jiménez, tra
tó sobre el tema «Los Sindica
tos como instrumentos de polí
tica económica nacional».

Recordó en primer termino, él 
disurso pronunciado por José 
Antonio en el mismo Círculo 
Mercantil sobre el tema, hoy to
davía vivo, de la gran encruci
jada en que se encuentra la his
toria politicoeconómica del mun. 
do. e

«Sobre todo—dijo—, debemos 
estar y estamos en realidad re
sueltos, absolutamente resueltos, 
sin impaciencias, pero sin des^ 
mayos, a que el triunfo de nues
tras consignas y de nuestros 
métodos no sea un triunfo a 
medias, con arreglos y retoques, 
con la participación descarada 
o subrepticia de otros métodos y 
de otras maneras de ser y de 
entender la política y la econo
mía. En este sentido debe estar 
todo el mundo persuadido de 
que, en lo que atañe’ a la doctri
na del Movimiento y al cumplL 
miento de las consignas revolu
cionarias del Caudillo, cuales
quiera que sean la mesura y el 
ritmo que la dimensión de la ta
rea y la .fuerza circunstancial 
de los acontecimientos Impon
gan, somos definitiva y final
mente Intransigentes, que no 
aceptamos mixtificaciones de 
ningún género y aue no estamos 
dispuestos a aquello que muchas 
gentes llaman sinuosamente 
reajuste, colaboración, conviven
cia o cualquiera otra cosa se
mejante, porque todo esto sería

una farsa o un engaño y no 
queremos ser farsantes ni mu
cho menos traidores a nuestra 
propia convicción. No parece in
útil que las afirmaciones ante
riores queden sólidamente asen
tadas, porque en la memoria de 
todos nosotros está la constante 
mixtificación a que se han so
metido en nuestra España, en 
los últimos tiempos, tadas las 
formas de la vida económica y 
política encarnadas en partidos 
sin fisonomía y sin vigor, y có
mo han podido convivir, y con
viven todavía entre nuestros ad
versarios, unidos en el más 
monstruoso maridaje para una 
labor , negativa, los principios 
más dispares, las ideas más con
trarias y las finalidades más 
contradictorias.

Respecto a los fundamentos 
de la economía nacionalsindica- 
Lista dijo que puede expresarse 
de una manera sintética, sin 
más que decir que obedecen a 
una norma de subordinación a 
los principios del régimen polL 
tico.______________

Combatió los sistemas liberal 
y marxista, especialmente en 
cuanto al orden económicnso- 
cial, con sólida argumentación.

Ante el panorama del capita
lismo como sistema de domina
ción, presentó las consignas fnn- 
damentales del nacionalsindica
lismo. considerando en primer 
término al hombre como «porta
dor de valores eternas», y se ex

. tendió en el desarrollo de los dL 
versos aspectos económlcosocla- 
les sobre dicho principio básico 
y a la luz de la doctrina de la 
Falange.

lj3CÍ0H3ii¿3Cil)EI llE IBS La política agraria 
«sas prilaiarias de la

El consejero nacional y jefe 
de la Falange Exterior de Por
tugal, camarada Jesús Suevos, 
trató de «Nacionalización de las 
masas’ proletarias».

Realizó el conferenciante en 
primer lugar, una descripción 
histórica del proceso de los es
tamentos en la sociedad, hasta 
llegar al concepto de «proleta
riado», nacido a partir y al so
caire de la Revolución fran
cesa.

Consideró como el movimien
to marxista, tan refutable, erró
neo y pernicioso en la doctrina, 
pudo únicamente alcanzar fuer
za por apoyarse en las masas 
en confirmación de lo cual se 
puede advertir en Mussolini el 
afán del apoyo en las masas, a 
fin de que esta fuerza permi
tiera, como ha permitido, la 
realización de que el sentido re
ligioso y patriótico operase su 
trascendental elevación moral y 
espiritual en el pueblo. De aquí 
deduce que también la Falange 
ha de basarse sobre la masa 
proletaria en cuanto al campo 
de sus actividades salvadoras, 
para que la obra de la minoría 
selecta sea fructífera.

-(Nosotros—dice—tuvimos que 
abordar a las masas con un sen
tido misionero, y sobre ellas he
mos de continuar surcando con 
el arado de nuestra fe, para al 
recoger su fuerza vital trasmi
tirles nuestro espíritu y nuestro 
sentido. Tenéis que explicar a 
las masas qué es la Patria, que

El director general de Agricul
tura y consejero nacional, ca
marada Manuel de Goytia y 
Angulo, disertó sobre «La polí
tica agraria de la post-guerra».

Leyó el camarada De Goytia 
los puntos XVII y XVin de 
F. E. T. y de las j. O. N. 8., que 
se refieren a la política agraria 
que persigue la Falange.

El orador destacó la impor
tancia extraordinaria que el sin 
dicalismo da a los problemas 
agrarios. Resume el interés que 
en José Antonio despertaban las 
consignas agrarias. En primer 
lugar, y adentrándose ya en el 
tema de su conferencia, el ora
dor se detuvo especialmente en 
el punto XVIII y en el capítulo 
referente a la ordenación de las 
tierras.

Habló de la situación de la 
producción agrícola y ganadera 
al comienzo de la guerra. Dijo 
que por la desaparición de los 
centros consumidores, al dividir, 
se España por la contienda, los 
precios de los productos agríco
las se alzaron. Para remediar 
esto el Gobierno tomó varias 
medidas en uq principio. La lú

es el Pan, que es la Justicia, y 
habéis de inculcarles la alegría 
en el trabajo, considerado co
mo un honor, para que la ciu- 
dadela del Estado, llevada sobre 
los hombros de la masa, lleve a 
España a su unidad, a ¿u gran
deza y a su libertad».

poif-guerra 
cha fué, para la revalorización 
dura en lo que se refiere al tri
go. Uno de los medios' que el 
Gobierno adoptó para lograr 
que estos precios permanecieran 
al nivel fué la creación del Sin
dicato Nacional de! Trigo.

Añade que al derrumbarse el 
frente Norte, en la época de Ir  
guerra, aumentó el consumo de 
los productos agrícolas, y, por 
tanto, los precios se alzaron algo 
más.

Aludió al consumo de la car
ne, y pone de manifiesto la di
ferencia de los precios exist^n- 
tes en aquella época entre loa 
cereales y los de la carne. «La 
carne—dijo—es un alimento que 
escapa a todo control». Al ne
gar a la terminación de la gue
rra se pudo ver que en aquellaa 
provincias nacionales la agri
cultura había sufrido relativa
mente poco, mientras que en las 
provincias que estaban bajo la 
dominación roja la agricultura 
estaba en estado de devastación 
absoluta.

Seguidamente el orador puso • 
de manifiesto el aumento de la 
ganadería en España, en detri
mento de las ¿ierras de labor, y 
a este respecto leyó una estadís
tica por la que se demuestra el 
aumento considerable del núme
ro de cabezas existente en Es
paña del año 33 ai año 39
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Av. Alejandro Rosselló, 54 Palma de Mallorca

D,el minio a lo 
*lón de Majo

El jefe del Servicio de Asesoría 
Jurídica de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, camarada 
Antonio Polo, trató del tema 
«Del contrato a la relación de 
trabajo». ‘

Después de una síntesis de la 
evolución del sistema de la con
tratación en general, destacan
do los principios liberales y de
mocráticos que la informan en 
el pasado siglo y en los comien
zos de éste, afirmó la crisis de 
esos principios liberales como 
Óáralela a la crisis de los mis
mos en el terreno político y en 
virtud de razones técnicas, socia
les y éticas.

A. continuación estudió el re
flejo de la evolución en el cam
po de las relaciones laborables, 
comenzando por el contrato li
bre de trabajo, sobre el molde 
del contrato de arrendamiento 
de servicios, y a través del con
trato de empresa llega al estu
dio del contrato colectivo de tra
bajo, que si representa una con
quista en el régimen liberal ca
pitalista, . resulta inconciliable 
con los principios de los Estados 
totalitarios.

Estima que el porvenir está en 
la relación de trabajo como re
lación duradera y permanente 
de carácter eminentemente-a 
base de lealtad y confianza recí
proca, que une a todos los cola
boradores de la Empresa en una 
comunidad de intereses y fines, 
sintiéndose todos los solidarios 
en una obra común nacional

Terminó afirmando que ha de 
obtenerse como fruto de esta 
nueva concepción una consigna 
profundamente revolucionaria: 
«Hacia la hermandad de las cla
ses por la relación de trabajo».

2 CONFITERIA FRASQUET
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: PALMA DE MALLORCA : 

Servicio de cabotdge y grao cabutag

DIRECCIONES
Telefónica: 2211
Telográfica: NAVIERA
Postal: APARTADO n.°

novedades tara leiora PRECIOS ECOROMICOS

80

Cala 
Cala 
Cala 
Cala 
Cala 
Cala 
Cala

Engossauba.
Morlanda.

Mondragó.
Marsal. . 
Pí. 
Contesa.
Sant Vicens

Flota
. 600
. 450
. 400
. 350
. 325
. 325
. 300

de Veleros a motor.—Toneladas
IÉM CflSH RIBAS

8a Mira ii ulillM

Cala 
Cala 
Cala 
Cala 
Cala 
Cala

Murta 
Portáis. 
Antió. 
Castell. 
TuenL. 
Llamp.

Cala Llonga.

. 260

. 240

. 230

. 200

. 200
. 190
. 175

Cala Fomells.
Cala 
Cala 
Cala 
Cala 
Cala

Gahota.
Virgili.
Mitjana. 
Falcó.
Bona.

. 175

. 175
150

. 140

. 115
. 105

San Nicolás, 14 - Brosa, 4 y Herrería, 46

Teléfonos: 1773 y 2415 Palma de Mallorca

la mlizatióii
ie te tere aorícol s mía te steite ie 

oteo y.'i

realizar, cumplan ' fielmente la 
consigna de producir sin des
mayo, pues así lo demandan 
los más altos intereses de la na
ción. Bien convencidos los agri
cultores de la necesidad y ur
gencia de esta tarea, no ha de 
ser precisa la fuerza coercitiva 
de la ley para estimularlos al 
cumplimiento; pero, en previ
sión de que se presentara algu-

, , na excepción, quedan previstas
Llamamiento del Gobierno al patriotismo de,
los labradores paraque produzcan sin desmayo

El «Boletín Oficial del Esta- importancia de los sacrificios a 
do» ha publicado una ley por la ta la cosecha actual, debido a 
que se declara de interés y uti- unas condiciones meteorológicas 
lidad "nacional la realización excepcionalmente adversas para
de las labores agrícolas y tra
bajos complementarios para las 
siembras de otoño y primavera, 
así como las de barbechera. En 
la exposición dice:

«El natural desequilibrio en
tre la producción y el consumo, 
síntoma conocido de las post
guerras de todos los tiempos; 
el a:otamiento progresivo de 
los depósitos de variada índile 
y sobre todo, la merma que 
frente a las normales represen-

la agricultura inducen a los Po
deres Públicos a la adopción de

Farmacia

SOLLER

imprescindibles medidas, a fin 
da no retrasar el advenimiento 
del período de normalización en 
el problama del abastecimiento 
de nuestras poblaciones. A este 
fin es absolutamente ineludible 
la intensificación de la siembra 
en la proporción necesaria de
biendo reconocerse como base 
dél criterio de suficiencia no la 
superficie a sembrar, como cau
sa, sino la producción a obte
ner como efecto, con cuyo obje
to se incrementarán las exten
siones corrientemente cultiva
das antes de la guerra.

Consciente de las dificultades 
aue en todo caso han de servir 
para valorar en más alto grado 
su esfuerzo, el Gobierno hace 
una nueva llamada al acendra
do patriotismo de los labrado
res para que, sin reparo en la

to de lo que en la ley se dispo
ne, las Juntas locales agrícolas 
dependerán de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales co
rrespondientes, y éstas, a su 
vez serán responsables de la 
eficaz organización de la semen
tera y cultivo de las fincas.

También publicará el «Bole
tín» un decreto de Agricultura 
por el que se dispone que sólo 
el Sindicato Nacional del Olivo 
puede ser el órgano adecuado y 
Competente para ordenar y re
gular la distribución del aceite 
de oliva. Los productores de 
aceite conservan el derecho a 
comerciar libremente con su 
mercancía, sin otras limitacio
nes que las de prohibición de 
vender aceite a detallistas o pa
ra consumo directo sin la inter
vención del Sindicato Nacional 
del Olivo; obligación de vender 
al precio oficial de tasa, venta 
obligatoria al Sindicato Nacio
nal del Olivo de las cantidades 
oue éste exija para atender a 
las necesidades del consumo o 

. regular el mercado ancional.

ALCOHOLES, VINOS Y LICORES g

HBBlt» DE «MEOME 5

Horrach!
PALMA DE MALLORCA

Antonio íDoncado
Electricista

Obispo Maura, 10 .
Francisco Sancho, 41 -Telef 2173

l<5/aiG¿g>i®3l@Si-arF ©EOSfgiPQrélC©©©© • ^r.

PALMA

g TALLER DE BICICLETAS

ANSELMO PLAÑÍS
C. 31 DICIEMBRE, 37 (Carretera de Sóller)

¡C — 111 1 - O(

)@iñ djc ©©i

T2endedoi«es cAuAoinzados
ALCUDIA 
ANDRAITX 
Andratix (Puerto) 
ARTA
CAMPOS DEL P. 
CAPDEPERA 
FELANITX 
IBIZA 
INCA 
LLUCHMAYOR 
MANACOR 
MURO 
MONTUIRI 
PALMA

Bernardo Aguiló 
Matías Alemañy 
Jaime Vera 
Nadal Xamena 
Lorenzo Bujosa Reus 
Mateo Melis
Antonio Barceló y Jos 
Francisca Nadal 
Juan Pujadas Fiol 
Clemente Garau ■ 
Rafael Santandreu 
José Perelló Teclas 
Antonia Martorell 
Homabeque, 52

PALMA 
PETRA 
POLLENSA 
PORRERAS

Galera, n.° 1
Gaspar Bonnín 
Jaime Seguí Beltrán 
José Miró

PUEBLA, LA Andrés Puigserver 
SANTA MARIA Guillermo Vidal
SALINAS Guillermo Juan
SANTAÑY Martín Santandreu
SOLLER Jerónimo Ripoll
SINEU Vda. de G. Alcover
VALLDEMOSA Margarita Juan

SOLLER Pedro Gallard
VALENCIA Luís Guzmán, Castellón, 7 (accesorios).
CIUDADELA María Salord y J. M.» Quadrado, 10

I
Los Tres Hermanos, C. Puebla, 12.
Calzados Bostón
José Antonio, 26 y Tirso de Molina, 11.

MAHON Pelegrín Pavía, C. Hannover, n.° 20
BARCELONA Andrés Serra, C. Escudillers, 25

M.C.D. 2022



Actividad 7

Cemento armado, piedra 
artificial y mosaicos

OBRAS POR CONTRATAS

JUAN COIOM AMOVER
Camino de Les Fontanellas — Telf. 48 

SOLLER (MALLORCA)

fcMXB5±S3XB:tXSS3S33SÍ

TIENDA
SAN •
SEBASTIAN

Miguel Planas
Rubí, 8 y Aceite, 5 PALMA DE MALLORCA
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IIíé de tapa
Fabricante de géneros de punto

ANTIHC, 7 3

■ZKXXX XXXXIXXXAXS
" f a b r ic a  d e t e j id o s

ti 
ti OIIOI IEI1IL U

Romaguera, 25 - Teléfono, 40 -

' SOLLER (Mallorca) w
■Ixxxxxxxxxxaxxxxxsxgi

ALMACENES LA CATALANA

JOSÉ CÁNOVAS
PAÑERIA Y SASTRERIA Lenceria, Géneros de punto, 
Sedería, Medias y Calcetines, Sastrería Especialidad para 

Militares y T R A J E S DE UNIFORME
. SINDICATO, 120 Palma de Mallorca

Bar t o l o mé Jau me Gal i
FABRICA DE CALZADO DE LUJO COSIDO A MANO 

CAPITAN GASTELE, 40 Palma Mallorca

DíWi Hasteci- 
■io$ i liaiseotó

Se hace público para general 
conocimieno que a partir de es
ta fecha los precios que regirán 
para charcutería y fiambres se
rán los siguientes:

Butifarra blanca extra 12’50 
pesetas kilo.

Rollos de jamón chumado 18 
id. id. -
Jamón cocido en bloque (York 

20 id. id.
Tocino Ahumado (Bacón) 12 

id. id
Jamoncitos estilo Bayona 21’50 

id. id. "
Butifarra negra mallorquina 

8’50 id. id .
Camayots-Birbes 9’50 id id
Id. en piel 11 id. id

Charcutería
Pastel Cabeza de Jabalí 10 pe

setas kilo.
Foie-gas trufado en latas 1 

kg. a más 15 id. id. .
Id. id id. 1/4 kg. 4’50 id id 
Id. id. id 1/6 kg. id. id. 
Id. id- id. 150 gs. 2’50 id id 
Costillas carnudas en adobo 

chumadas 8 id id
Conservas

Butifarra blanca con manteca 
en lata 11 ptas. kg.

Cabeza de jabalí en lata de 5 
kg. 12 id. id

Mortadela en lata de 1 kg. o 
más 16 id. id

Id. estilo Bologna 16 id id.
Fuet 12 id id.
Palma de Mallorca 12 No. 

viembre de 1940.—EL GOBER
NADOR CIVIL.

Se fijan 10$ precios de venta 
al público para dulces o carnes 
de membrillo que a cxmtinua- 
ción se expresa:

Dulce de membrillo al detall 
por trozos a 5 pesetas kg. neto.

Envasado en cajas litografia
das de 460 gs. 2*40 id kg. lata.

Id id de 920 gs. 4’75 id lata.
Id. id. de 1900 gs. 9’40 id lata.
Id id de 5 y 6 -1/2 fcgs. 4’50 

id. lata.
Id. id maderas de 1 2, 4, y 5 

kg. 4’10 id. lata.
El precio señalado por kilos 

en la venta de caja entera se 
entiende bruto por neto.

Se fijan el plazo de 30 días a 
partir de la publicación de la 
presente orden para agotar exis 
tencias anteriores, pasado el 
cual entrará en vigor esta dis
posición.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Palma de Mallorca 13 de No
viembre de 1940.—EL GOBER
NADOR CIVIL.
EL COMERCIO DE ACEITE 
Habiéndose decretado ja liber

tad de comercio del aceite en 
las condiciones que se determi
nan y con la intervención aue 
se asigna al Sindicato Nacional 
del Aceite, he dispuesto queden 
sin efecto cuantas disposiciones 
fueren dadas por estos Servicios 
en relación con la elaboración 
del aceite.

Palma de Mallorca 18 de No
viembre de 1940—EL GOBER
NADOR CIVIL.

CORDELERIA 
• — Y — " .

ALPARGATERIA

lotonio 6bo $p Garda
C. Cordelería, 25

Palma de Mallorca

Frontera y Puig
FABRICA DE TEJIDOS DE ALGODOS 

. -----DE------

1 A LM AC E N ES |

I LA PALMERA I
2 ’ * ■I .. s
I P A L. M A g

s

2

S

Xs
imas: BAKUMAR

PALMA DE MALLORCA 
: P. Generalísimo, 11 - B O R N E :

Consignatario de Buques - Transportes Internacionales 
Agentes de seguro-Viajes «BAKUMAR» •

Alicante, Barcelona, Cádiz, Ceuta, Córdoba, 
Madrid, Málaga, Portbou, Sevilla, Valencia,

Iw m, loniu Mii. 11

Jaimer
Fábrica de Optica

DEPOSITO DE YESOS
--------------D E---------------

íGuillermo Garcías:
Swceeor d* JUAM PAGES

8 Blanquerna, 18 PALMA DE MALLORCA i
. ■

Jabones Mallorca
FABRICA DE JABONES FINOS

e PRODUCTOS PATENTADOS

ALKASIL Y SAPOSOL
Marqués de Fuensanta, 92 Apartado de Correos, 214

Teléfonos, 2950-2969 Palma de Mallorca

M.C.D. 2022



8 Actividad
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ORDEN
Art. I.0—A las inmediatas 6r- 

denes de la Delegación Sindical 
Provincial, se constituye en la 
Central Nacional Sindicalista de 
de Palma de Mallorca, el De
partamento de Servicios Econó
mico-Agrarios, para fomento de 
la agricultura, auxilio y estímu
lo del labrador y robustecimien
to de la vida sindical en el cam
po. Su esfera de acción es de ti
po económico en su aspecto d? 
gestión, ya que las cuestiones 
de carácter político-social y aún 
las económicas desde el punto 
de vista de ordenación y nor
mas, es de irrenunciable com
petencia de los Sindicatos Agrí
colas.

Jerárquicamente la disposi
ción que adopte el mando del 
Departamento obligan a los 
Sindicatos interesados, al bien 
dentro de la Organización Sin
dical, éste, como todos los de
más departamentos centrales de 
la O. N. S., están al servicio de 
los Sindicatos substituyéndolos 
en determinadas funciones has
ta que por haber alcanzado su 
madurez, puedan tomar a su 
cargo la plena tarea político-so
cial y económica que les asigna 
el programa de la Falange y el 
Fuero del Trabajo.

Art. 2.°.—Para gu mejor come
tido, el Departamento constará 
de las siguientes Secciones:

a) Servicio de Abastecimien
to del Agro.

Tendrá a su cargo la adquisi
ción y control en buenas condi-

ALMACEN DE ESTERAS 
ALFOMBRAS Y TAPICERIA

Viuda de

Joaquín Quesada
Calle General Franco, 42

. Talleres:

Calle San Felio, nüm. 42
PALMA DE MALLORCA

clones económicas y su propósL 
to especulativo, de fertilizantes, 
anticriptogámicos, semillas ma
quinarias y otros suministros 
usuales de la agricultura.

b) Servicio de Mercados y 
Exportaciones.

Tendrá a su cargo la ordena
ción de Mercados Locales yForá 
neos y la preparación de opera
ciones de importación y expor
tación, formación de mercado 
extranjero, etc., etc.

c) Servicio de Crédito y Pre
visión.

Que se ocupará del desarrollo 
de una Mutualidad Agraria.

d) Servicio de Almacenes, 
Bodegas, Molinos e Industriales 
sindicales.

Para el desarrollo y fomento 
de estos establecimientos en es
pecial los dedicados a vinos y 
aceites.

e) Servicio de Orientación c 
Información técnico profesional. 

■ Para la creación de escuelas 
experimentales, Granjas e Ins
tituciones similares.

Ar. 3.°.—Al frente del Depar
tamento estará un Jefe nom 
brado libremente por el Delega
do Sindical Provincial entre los 
militantes de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. A sus inmediatas ór
denes habrá un Secretario Ge
neral y el personal burocrático 
Indispensable designado el pri
mero de igual forma que ti Je- ¡ 
fe, pero a propuesta de éste y 
los demás de acuerdo con las 
normas generales del personal 
administrativo de la C. N. S. 
Cada Sección estará regida por 
un jefe con el Secretario y per- 
slonal auxiliar. Provisionalmen
te, y hasta ti completo desarro
llo del Departamento, todos los ! 
cargos de Jerarquías podrán ser 
desempeñados por el Jefe y Se
cretarlo del mismo.

Art. i.».—Para asesorar al Je
fe se constituye im Consejo Ase 
sor, integrado por los Jefes Pro
vinciales de los Sindicatos de 
carácter agrario de Palma de 
Mallorca, un número discrecio
nal de Jefes de Sindicatos Lo
cales o Hermandades Sindicales 
de Agricultores de la Provincia 
para dar voz a todas las comar-

Arturo Vidal s

Viuda de íllateo Vidal
CASA bUNDADA EN 1815

Sindicato, — paiMft DE MALLORCA
s,

cas de economía agraria dife
renciada y los Jefes de las Sec
ciones del Departamento.

Este Consejo deliberará sobre 
cuantos asuntos someta a su 
consideración ti Delegado Pro
vincial, Presidente del mismo, o 
el Jefe del Departamento, Vice
presidente.

Los Vocales del Consejo po
drán exponer cuantas observa
ciones e iniciativas estimen 
oportuno, al mejor cumplimien
to de los fines propuestos.

Las decisiones del Consejo 
tendrán un mero valor informa
tivo. Esto, no obstante se for
mará en su seno una Comisión 
de fiscalización de compra-ven
ta, otra de Intervención y otra 
técnica, cuyo dictamen previo 
será necesario para la adopción 
de cualquier medida grave en 
las respectivas materias. Así 
bien el Delegado podrá enco
mendar al Consejo misiones 
concretas de inspección y infor
mación y será necesario su dic
tamen en la aprobaci&i de las 
Memorias, balances y estadísti
cas periódicas. El Consejo se 
reunirá una vez al mes y cuan
tas veces lo estime oportuno ti 
Delegado y ti Jefe del Departa
mento, o lo solicite algún Jefe 
Provincial de Sindicato Agríco
la en escrito razonado. Podrán 
señalarse dietas a los Vocales.

Art. 6.°—Cada Sección se re
girá por un Reglamento espe
cial que someterá el Jefe, oído 
el Consejo, a la aprobación del 
Delegado Provincial.

Art. 6.°.— La Administración 
Sindical Provincial ejercerá las 
funciones de Tesorería, abrien
do el Departamento las cuentas 
necesarias.

Art. 7,o.—De los beneficios lí
quidos. que reglamentariamente 
obtenga cada Sección, se desti
nará una cuota variable y se
ñalada para período económico 
por el Delegado Provincial, oído 
el Consejo de Departamento.

Art. 8.°.—Los ingresos al De
partamento se constituirán en
tre recargos previamente seña
lados en Arancel, aprobado por 
el Delegado Sindical, oyendo al 
Consejo sobre las operaciones 
de todas clases que realice en 
las Secciones con actividad mer
cantil e industrial en cuotas, 
por los servicios diversos pres
tados, también previamente se
ñalados de forma antes expues
ta. Dichos ingresos se destina
rán en cupos determinados al 
mejor cumplimiento de los fines 
del Departamento, una vez sa 
tisfechos los gastos y la parti
cipación de la O. N. S.

Estos cupos los señalará el 
Delegado Provincial, a propues
ta razonada del Jefe, oído ti 
Consejo.

Art. 9.°.—El Jefe queda auto
rizado para adoptar todas las 
medidas necesarias para la eje
cución de estas prescripciones.

Por Dios España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Palma de Mallorca, 11 de No
viembre de 1940.— El Delegado 
Sindical Provincial, Fermín 
Sanz Orrio.

48b

Conferencias de d vu gacien cgricola
A partir del día 18 del co

rriente y en los locales de las 
Delegaciones Comarcales la 
Central Nacional Sindicalista 
de los distintos pueblos de la 
Isla que más abajo se enume
ran, organizadas por la Dele, a
ción Provincial Sindical en co
laboración con el Servicio Téc
nico de Potasas Españolas. S.A., 
Antonio Maura, ■ 16 Madrid, 
han tenido lugar unas conferen
cias de divulgación agrícola es- 
pe;ialmente sobre el empleo ra
cional de los abonos minerales, 
a las horas y días aue se indi
can.
Estos actos han corrido a cargo 

del Perito Agrícola de la men
cionada entidad don Salvador 
González de Haro, que se ha 
trasladado a esta desde Madrid, 
para este cometido especial.

Al final de cada conferencia 
se exhibieron películas agríco
las. Se establecerá un consul
torio para que cuantos asisten
tes lo deseen, puedan resolver 
las dudas que tengan respecto a 
sus explotaciones agrícolas y a 
los cultivos de la región.

Las conferencias se han dado 
2oniorme la relación que Sigue, 
en los pueblos que se indican-

Día 18 Soller.
Id. 19 Inca.
Id. 20 La Puebla.
Id. 21 Petra.
Id. 22 Manacor.
Id. 23 Arta.
Id. 24 Felanitx a las 11 de la 

mañana.
Id.. 24 Santañy a las 7 y me

dia de la noche.
Id. 25 Lluchmayor.
Id. 26 Campes.
Id. 27 Porreras.

Asegúrese contra el ríe go de 
un fallecimiento en su hogar en

La Previsora 
Mallorquína

Francisco Sancho, núm, 35 
Tel. 2529 .

Palma de Mallorca
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